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CERTIFICACION NÚM. 10 (2023-2024) 
 

 

 

 Yo, Mayra M. Flores Santos, Oficial Ejecutivo del Senado Académico de la 

Universidad de Puerto Rico en Carolina, CERTIFICO QUE: 

 

El Senado Académico, en su reunión ordinaria celebrada el 21 de septiembre de 

2023, tuvo ante su consideración la petición para expresarse en contra del Plan de 

Contribución Definida para los nuevos empleados de la Universidad de Puerto Rico, 

recién aprobada por la Junta de Gobierno, contenida en la Certificación Número 1 (2023-

2024).   Además, los Senados Académicos de la UPR en Ponce y del Recinto de Río 

Piedras se expresaron en contra de este este plan, por entender que socavan los derechos 

adquiridos y amenaza la estabilidad financiera del Sistema actual de Retiro, de los 

pensionados universitarios y de la Universidad de Puerto Rico.  

 

Una vez discutido este asunto, el Senado Académico acordó: 

 

Endosar la Resolución 2023-2024 11 del Senado Académico de la UPR 

en Ponce y la Certificación 15 (2023-2024) del Senado Académico del 

Recinto de Río Piedras donde se expresan en contra del Plan de 

Contribución Definida para los nuevos empleados de la Universidad 

de Puerto Rico.  

 

Y para remitir a las autoridades universitarias correspondientes, expido la presente 

en Carolina, Puerto Rico, hoy, veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés. 

       

      Mayra M. Flores Santos 

      Oficial Ejecutivo  

      Senado Académico 

 

CERTIFICO CORRECTO: 

 
Dr. José I. Meza Pereira 

Rector y Presidente del Senado Académico   
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